
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2016-494 
PROCESO: EJECUTIVO OCULTAMIENTO DE BIENES 
 
  

 1.- Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la dirección electrónica 
del demandado - manuelaya21@hotmail.com, reportado por el demandante. 
(Archivo N° 11) 
 
 2.- De acuerdo a las diligencias de notificación aportadas en archivo N° 12, 
se avizora en el escrito de comunicación de notificación que trata el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, que se advirtió de manera errada que el demandado debe 
comparecer al Despacho para que se surta la notificación personal, máxime cuando 
la notificación por correo electrónico es en sí misma la notificación personal. 
 
 Aunado a ello, se observa de los documentos cotejados que no fue enviado 
en conjunto al mandamiento de pago, el escrito de la demanda y sus anexos, siendo 
obligatorio su envío de conformidad al inciso primero del art. 8 del Decreto 806 de 
2020. 
 
 Por lo anterior, deberá efectuar nuevamente el procedimiento, atendiendo 
rigurosamente lo reglado en el art. 8 ibídem.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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